
ACUERDO GENERAL NÚMERO CIENTO OCHO

En la ciudad de San Juan, Provincia del mismo nombre, República

Argentina, a los trece días del mes de octubre de dos mil veinticinco, reunida

la Corte de Justicia de San Juan, presidida Por la Dra. ADRIANA V. GARCIA

NIETO, con la presencia de los Señores Ministros Dres. DANIEL OLIVARES

YAPUR, JUAN JOSE VICTORIA, GUILLERMO HORACIO DE SANCTIS y

MARCELO JORGE LIMA, con la asistencia del Señor Fiscal General

Subrogante, Dr. DANIEL GALVANI, DIJERON:

Que la Corte de Justicia viene impulsando la modernización del servicio,

incorporando herramientas tecnológicas que permitan articular los procesos

judiciales y administrativos de manera más eficaz, con optimización de

recursos y mayor calidad de respuesta al justiciable.

Que, en este orden, se ha dispuesto evaluar la conveniencia de

implementar el sistema de subasta judicial electrónica conforme a los términos

previstos en el artículo 515 del Código Procesal Civil, Comercial y de Minería

de San Juan (Ley 2415-O), que contempla exresamente que la subasta de

bienes de cualquier naturaleza pueda re,are a través de un portal digital

habilitado a fecto por la Corte de Just)ía. L/ norma prescribe, además, que

portal digi\I de subasta debe cu7(plir c// toas las medidas necesarias

garantiz la disponibilidad Yfcesibf/(dll rniÇ)iue la Corte de

(rt
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Justicia queda facultada para reglamentar la implementación y el modo de

actuación en las subastas electrónicas.

Que, por ello, se inicia expediente N° 155845 caratulado "DIRECCIÓN DE

INFORMÁTICA si Peticiona (Ref. Plataforma subasta electrónica) elevándose

propuesta de implementación de esta plataforma y poniendo de relieve las

ventajas de este sistema. Se acompaña un análisis comparativo de distintos

prestadores de servicios con sus modalidades implementadas en ámbitos

judiciales de otras jurisdicciones. Asimismo, se exponen condiciones, alcance

y adecuación del sistema y a las normas procesales vigentes.

Que, analizados, se advierte en primer término que la plataforma digital

propuesta ofrece mayor accesibilidad, permitiendo la amplia participación en

forma remota de cualquier interesado con conexión a internet. De tal modo,

se garantiza mayor concurrencia y competencia de oferentes, favoreciendo el

valor de venta. La gestión digital remota reduce además costos inherentes a

espacio físico, innecesario para el acto, y de todo otro gasto asociado a la

presencialidad.

Que, ofrece mayor transparencia y trazabilidad, al registrar en forma digital

y detallada todas las ofertas y pujas en tiempo real: La identidad de los

postores se mantiene en privado hasta el cierre de la subasta, garantizando

confidencialidad y evitando eventuales distorsiones e influencias externas.



Que, Por otra parte, al tratarse de un procedimiento automatizado y

supervisado por responsables del sistema, se minimiza el riesgo de errores.

Que, la Dirección de Informática informa que la propuesta de la firma

TELUCA S.A.S. es la más conveniente, por cuanto no tiene costo de licencia

asociado, ni de mantenimiento de servidores o sistemas, admitiendo mejoras

en funcionalidades del sistema de forma automática. Se destaca también de

los antecedentes y propuesta de la firma, que la plataforma cuenta con 95.000

usuarios que se notifican de cada subasta que se opera a través del sistema,

aumentando exponencialmente las ofertas; mantiene convenio con plataforma

de pagos TIC, posibilitando el uso de tarjetas de todo tipo y transferencias de

fondos.

Que asimismo, la plataforma usa herramientas de geolocalización para la

vista de los inmuebles, además de fotografías de todo tipo de bienes y la

posibilidad de consultas vía web por parte de los interesados. Se agrega

finalmente que este sistema se encuentra contratado y en uso regular por los

poderes judiciales de Córdoba, San Luis, La Pampa, Entre Ríos, Salta y

Chaco.

e, ha intervenido el Área Legal y Técnica y la Dirección Financiero

Contble analizando exhaustivamente la propuesta del sistema y I

condic ones técni y contr tuales de la firma menciona a, evacuánd se

sus aiór\itiendo dictam a . 3/34, que



habilita finalmente al avance de la implementación y formalización del

contrato.

Que, cabe agregar además que, tal como consta en las actuaciones

administrativas, se ha informado la propuesta y condiciones a la magistratura

de los fueros en donde aplicaría el procedimiento de subasta electrónica, a

¡os fines de que expidan; habiéndose recibido consultas y evacuado ¡as

mismas en forma satisfactoria, Por el proveedor del servicio.

Que en igual sentido, a través de ¡a Secretaría Administrativa, se han

coordinado entrevistas y consultas entre TELUCA S.A.S. y el Consejo de

Martilleros de San Juan, sin que surjan objeciones al avance del proyecto.

Que las constancias del expediente administrativo permiten valorar que se

ha cumplido satisfactoriamente con un análisis técnico y jurídico de las

condiciones, términos y alcance del sistema propuesto por la firma TELUCA

S.A.S., quedando habilitada esta Corte de Justicia para avanzar con el

contrato del servicio y la implementación, dentro del marco establecido en

estas actuaciones y las normas procesales vigentes.

Que, es oportuno aprobar un protocolo del sistema con disposiciones

reglamentarias y operativas, entre las que destaca la creación de un Registro

de Subastas Electrónicas y las condiciones de implementación.

Que en este orden, la facultad reglamentaria que inviste a la Corte de

Justicia, comprende la de dictar normas complementarias que operativicen en



este caso, el sistema de subastas electrónicas, adaptando el procedimiento

tradicional a las particularidades de la modalidad digital, sin alterar los

principios sustanciales del Código de Procedimiento Civil.

Que, por todo ello, en uso de las facultades que le confiere el art. 207 de la

Constitución de la Provincia y la Ley Orgánica de Tribunales (LP N° 2352-O),

ACORDARON:

1- Implementar del sistema de subasta electrónica a través de un portal digital,

de conformidad a las facultades y condiciones establecidas por el art. 515 del

Código Procesal Civil, Comercial y de Minería de San Juan.

2- Autorizar la contratación de servicios de plataforma de subasta electrónica

provisto por la firma TELUCA S.A.S., de acuerdo a los términos y condiciones

preestablecidos y emergentes del expediente administrativo N° 155845

caratulado "DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA si Peticiona (Ref. Plataforma

subasta electrónica).

3- Disponer que la Dirección de Informática y la Dirección de Seguimiento

Estratégico, Control de Gestión y Calidad Judicial quedan encargadas, en el

ámbito de sus respectivas competencias, de la implementación técnica y

administrativa del sistema de subastas electrónicas.

4- Encomendar a la Escuela Judicial y a la Dirección de Informática la

organización de actividades de capacitación y elaboración de instructivos,



destinada a los operadores internos y usuarios externos del nuevo sistema de

subastas electrónicas, con carácter previo a la entrada de vigencia.

5- Aprobar el Reglamento de Subastas Electrónicas del Poder Judicial de San

Juan, que en anexo integra el presente instrumento.

6- Disponer que la vigencia del sistema de subastas electrónicas a partir del

día I de diciembre de 2025.

7- Protocolícese, publíquese por un día en el Boletín Oficial, dispóngase la

amplia difusión a través de la Dirección de Comunicación In

archívese.

Dispuestas las comun a iones del caso, terminó el Acuer
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PODER JUDICIAL
San Juan

Anexo - Ac. Gral. N° 108/2025

REGLAMENTO DE LA SU BASTA JUDICIAL ELECTRÓNICA

Artículo 1:
Este reglamento regula la implementación del sistema de subastas judiciales
electrónicas conforme a facultades previstas en artículo 515 del Código de
Procedimiento Civil, Comercial y de Minería - LP N° 2415- 0 (CPC).
Alcanza a tos procesos judiciales que tramiten de conformidad a tas normas
sustanciales de aplicación y a las previstas en el Capítulo Ill "Cumplimiento de la
sentencia" - Sección II "Disposiciones comunes a la subasta de muebles e
inmuebles del CPC y normas concordantes.
En caso de silencio, vacío o duda en este Reglamento, se aplicarán
supletoriamente las normas del CPC.
En caso de aparente contradicción entre este Reglamento y el CPC,
prevalecerán tas normas del CPC, interpretándose el Reglamento de manera
armónica con aquél. Los plazos, requisitos, derechos y obligaciones establecidos
en el CPC para subastas tradicionales rigen también para subastas electrónicas,
salvo en aquellos aspectos específicamente modificados o adaptados por este
Reglamento en virtud de la naturaleza digital del procedimiento y la expresa
facultad reglamentaria conferida por el Art. 515 del CPC.

Artículo 2:
Las subastas judiciales
Electrónicas - enadeh
emte,valor probab) de 'venta u otro motivo

criterio del 15rganb judicial iReglamento o que, $

realizarán a través del Portal Lie Subastas Judiciales
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El sistema garantizará transparencia, accesibilidad, eficiencia y seguridad
jurídica.

Artículo 3:
El Portal ofrecerá información de acceso público para la totalidad de los
ciudadanos de los bienes a subastar, permitiéndoles el seguimiento en directo
por internet de la celebración de las subastas de forma anónima. En el caso de
los usuarios inscriptos para participar de una subasta en la forma prevista
quedarán habilitados para pujar a través de la modalidad electrónica que aquí se
regula.
Brindará además disponibilidad permanente, trazabilidad de operaciones y
protección de datos personales.
Para cada subasta específica, el Portal publicará expresamente los medios de
pago habilitados, los datos completos de la cuenta judicial y las condiciones
particulares que hubiere dispuesto el órgano judicial en el decreto de subasta.

Artículo 4:
Conforme al principio de economía procesal, se dará prevalencia al objeto de la
subasta para la obtención del mejor valor posible de venta, evitando gastos o
costos innecesarios, promoviendo el dictado oportuno de medidas y actos
procesales para el fin.

Artículo 5:
El Poder Judicial de San Juan no será responsable por el mal funcionamiento,
Suspensión O interrupción en el acceso u operatividad del Portal, cuando sea por
causa imputable a la prestataria del servicio o por cualquier causa que exceda la
previsión razonable o responda a actos o hechos dolosos de terceros.

TÍTULO II.

DEL REGISTRO DE SUBASTAS ELECTRÓNICAS

CAPITULO I: INSCRIPCIÓN

Artículo 6:
Créase el Registro de Subastas Electrónicas, a cargo de la Dirección de
Seguimiento Estratégico, Control de Gestión y Calidad Judicial de la Corte de
Justicia de San Juan, siendo su autoridad de aplicación.



Cualquier persona física o jurídica podrá inscribirse como postor en este Registro
para participar en las subastas judiciales electrónicas que sean ordenadas en
procesos judiciales.
La inscripción en el Registro es requisito previo y obligatorio para poder participar
como postor en cualquier subasta electrónica

Artículo 7:
El trámite de inscripción estará habilitado todos los días hábiles judiciales del año
y las solicitudes de inscripción deberán instrumentarse en un formulario y por los
medios y en las condiciones de validación disponibles en el Portal.
La inscripción tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la
admisión de la inscripción, plazo que transcurrido producirá automáticamente la
caducidad de la inscripción. Los interesados podrán reinscribirse debiendo
cumplimentar el procedimiento de admisión, encontrándose habilitados para
efectuarlo con una antelación de 15 días hábiles al vencimiento de su inscripción
anterior. La renovación se tramitará con el mismo procedimiento que la
inscripción inicial, pudiendo la Dirección a cargo simplificar el trámite cuando los
datos del inscripto no hubieren variado

Artículo 8:
Los datos consignados en el formulario de inscripción revestirán carácter de
declaración jurada, pudiendo ser validados por la autoridad de aplicación, con
entidades públicas o privadas.
Los postulantes serán responsables de comunicar cualquier modificación en sus
datos y mantener actualizada la información requerida, bajo apercibimiento de
las sanciones prevista en el presente Reglamento.
La solicitud deberá contener los siguientes requisitos mínimos:

a) En el caso de personas físicas.

1) nombre y apellido completo.
2) tipo y número de documento
Thacionalidad. -

En caso de extranjeros, pasaporte vigente.

4) ddmicilio real actualizado I
5) dircción de correo ele71nip, teléfo os fijo y movil
6) Clae Úrt&ca de lific ción Í\aboral (.U.lleÚnieI
'tributaa (CU.I.T.).
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7) Los apoderados deberán informar los datos que anteceden respecto de sus
poderdantes, como así también de su persona, incorporando copia del
instrumento legal que acredite dicha representación.

b) En caso de personas jurídicas:

1) razón y domicilio social.
2) nombre completo y número de documento de los representantes legales de la
sociedad que se trate, incorporando copia del instrumento legal que acredite
dicha representación.
3) clave Única de Identificación Tributaria (C.U.l.T.).
4) dirección de correo electrónico, teléfonos fijo y móvil.

CAPITULO II:

ADMISIÓN, RECHAZO O REVOCACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN.

Articulo 9:
Se controlará la correspondencia formal de los datos denunciados y la
documentación incorporada, pudiendo a tal fin requerirse la exhibición de
originales y documentación complementaria, a los fines de la admisión o rechazo
de la solicitud; la que será resuelta en el plazo máximo de cuarenta y ocho (48)
horas, debiendo notificarse lo resuelto en forma electrónica.

Artículo 10:
La admisión implicará el alta en el Registro, emitiéndose una constancia y
generando usuario y contraseña, siendo el usuario inscripto responsable
exclusivo de mantener la confidencialidad de los datos de la cuenta habilitada.
La cuenta de usuario del Registro General de Postores es de uso personal e
intransferible, quedando terminantemente prohibido su acceso por parte de un
tercero distinto a su titular, como así también su transmisión o cesión por
cualquier causa. El usuario no deberá utilizar la aplicación del Portal de cualquier
forma que pueda dañar, sobrecargar o afectar su funcionamiento, bajo pena de
ser sancionado con la revocación de su inscripción y asumir los daños y
perjuicios.

Artículo 11:
El postulante que no fuere admitido podrá requerir a la Dirección a thrgo, en un
plazo de 48horas de notificado, los motivos de la decisión y en su caso, ofrecer



subsanar la falencia en caso de resultar posible, en el término que se le otorgue

a tal efecto. En caso de desestimación de la inscripción el postulante podrá
articular la vía recursiva administrativa de aplicación.

Artículo 12:
El incumplimiento por parte del usuario inscripto, de la normativa procesal y de
este reglamento, habilitará a su baja de la inscripción y de su acceso a la
operatividad en el sistema. En este caso, la Dirección a cargo del Registro
deberá articular el informe respectivo a la Sala Ill de Superintendencia de la
Corte de Justicia, a los fines de que se tramite la baja registral.

CAPITULO II:

DE LA PUBLICIDAD Y REALIZACION DE LA SUBASTA

Artículo 13: La publicidad de la subasta y toda disposición o comunicación
inherente al proceso será a través del Portal.
Las publicaciones de subastas en el Portal deben tener el siguiente contenido
mínimo: a) Identificación del expediente judicial (carátula, número, órgano
judicial) b) Descripción detallada del/los bienes/es a subastar
C) Fotografías y/o video del bien (cuando su naturaleza lo permita)
d) Valor base de la subasta (si lo tuviere)
e) Fecha y hora de inicio y cierre de la subasta
f) Forma de pago del precio y condiciones especiales
g) Estado de ocupación del bien (ocupado/desocupado)
h) Medidas cautelares vigentes sobre el bien (si las hubiere)
i) Requisitos para participar (inscripción, depósito en garantía, etc.)
j) Datos profesionales y de contacto del martillero designado
k) Fecha, lugar y horario de visitas (si correspondiere)
I) Decreto que ordena la subasta.
II) En caso de corresponder, precio de reserva, fecha y horario de visitas y todo
otro dato que pueda resultar de interés de acuerdo a la naturaleza de los bienes
a subastar.

A' Iculo 14:
Sin perjuicio de la(7 publica ió obligatoria en l Portal, s

s tradi ion es conforne Arts. 497 y 49
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a) Bienes muebles no registrables de escaso valor (conforme Art. 497 párrafo
segundo CPC: cuando el costo de edictos no guarda relación con el valor de los
bienes).
b) Cuando ejecutado y ejecutante acuerden expresamente por escrito prescindir
de edictos tradicionales, conformando la publicación digital como suficiente.
c) Cuando el órgano judicial, por resolución fundada en circunstancias
especiales del caso, considere que la publicación digital garantiza difusión
adecuada superior a la tradicional.
Cuando corresponda publicación edictal tradicional, los edictos podrán contener

información resumida y deberán remitir expresamente al Portal para información
completa.
Para todos los efectos legales y procesales, la publicación en el Portal tiene la
misma validez que la publicación de edictos en cuanto a dar a conocer
públicamente la subasta y permitir la participación de interesados, cumpliendo la
finalidad de publicidad que persigue el ordenamiento procesal.

Artículo 15:
La publicación en el Portal deberá realizarse con una antelación mínima de siete
(7) días hábiles al inicio de la subasta, salvo que se trate de bienes perecederos,
o que las circunstancias ameriten un plazo menor, donde se ofrecerá información
de los bienes en subasta al público en general, así como del decreto que la
ordena, y cualquier otra información adicional. Los edictos tradicionales (cuando
correspondan) se publicarán por dos (2) días conforme Art. 497 CPC, debiendo
la última publicación realizarse al menos dos (2) días antes del inicio de la
subasta electrónica.

Artículo 16:
La publicación en el Portal no genera costo adicional al expediente. El costo de
edictos tradicionales y propaganda adicional autorizada por el órgano

jurisdiccional será a cargo del ejecutante, salvo las excepciones del Art. 498

CPC.

Artículo 17:
A falta de valuación del bien por acuerdo de partes, el martillero, deberá informar

al órgano judicial el valor comercial estimado que cada bien posee en el

mercado, previo al dictado del decreto de subasta, con el objetivo de establecer
el valor real de base del bien y sus incrementales, así como proponer la

¡
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conformación de lotes cuando proceda, para lo cual se podrá requerir la
asistencia de la prestataria del servicio.

Artículo 18:
El decreto de subasta contendrá el valor base de subasta y demás condiciones
para el pago del precio conforme las pautas previstas en el art. 504 y conc. Del
C.P.C. Para el caso de los bienes registrables, regirá el bloqueo del dominio del
bien a subastar, y de ser necesario, su renovación.

Artículo 19:
El órgano judicial que intervenga deberá registrar en el Portal los datos para la
realización de la subasta electrónica, dentro del plazo de 24 horas de quedar
firme el decreto que la disponga y notificar electrón icamente fehacientemente al
martillero designado a los fines de habilitarlo para que actúe conforme a sus
facultades y deberes.
La Dirección a cargo junto a la prestaría del Portal, brindarán al martillero
designado, en su calidad de auxiliar de justicia, las herramientas informáticas
que lo habiliten para el cumplimiento de su cometido.

Artículo 20
El martillero, al momento de incorporar la descripción de cada bien, asentará la
base si la tuviere, el monto incremental, fijo o variable, si existiese algún concepto

adicional para su adquisición y la forma de pago dispuesta por el órgano judicial.
El Portal informará a cada postor el monto total a abonar, que incluirá: a) El monto
de la oferta; b) La comisión del martillero; c) Impuestos y tasas aplicables.
Cuando el órgano judicial disponga el pago de un porcentaje al cierre de la
subasta, el Portal calculará por separado el monto a depositar inicialmente y el
saldo pendiente, incluyendo en ambos casos los conceptos del párrafo anterior.

Artículo 21:
El acto de subasta electrónica tendrá una duración di
j.q1iciales, sin interrupción entre la hora de inicio y ciei
ju?tcial considere necesario Lij plazo distinto. Para refen
invlucradas, la hora oficialA
el siktema no reksulte oper(iv
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En el caso de una subasta cuyo fin coincida con día inhábil, su conclusión se
producirá el primer día hábil subsiguiente.

Artículo 22:
El acto de subasta electrónica se iniciará automáticamente al cumplirse la hora
y día fijados por el tribunal para su comienzo, momento a partir del cual los
usuarios registrados y habilitados podrán efectuar sus posturas en el Portal.
En el horario fijado para su finalización, el Portal verificará si se realizaron ofertas
en el último minuto, en cuyo caso se prorrogará por un minuto adicional, y así
sucesivamente hasta que no se realicen nuevas ofertas durante un minuto. El
bien se adjudicará a quien hubiere realizado la mejor oferta.

Artículo 23:
La puja podrá ser continua, alternativa y permanente entre usuarios registrados
en el Portal. Es un procedimiento público y abierto, en cuanto permite observar
en tiempo real la evolución de todas las ofertas efectuadas por los usuarios
participantes, así como día y hora de su efectivización. Asimismo, los postores

podrán establecer monto máximo de oferta automática, que se activará
respetando el monto incremental fijado hasta alcanzar su tope siempre que su
oferta sea superada.

Artículo 24:
El tribunal podrá disponer que los postores interesados en participar en una
subasta de un bien de un valor significativo deban previamente para ser oferente,
además de reunir esa condición de postór registrado, ofrecer una garantía de
cumplimiento de oferta que puede ascender hasta el diez por ciento (10%) de la
base. Esta garantía será otorgada antes del inicio del acto del remate, a través

de los mecanismos dispuestos en el Portal y en su caso, se aplicará al pago del
precio de quien resulte ganador de la subasta. A los demás participantes se les
reintegrará el dinero ofrecido en garantía de oferta dentro de los tres (3) días de
finalizada la subasta, a excepción del segundo y tercer mejor postor a quienes

se les reintegrará a los tres (3) días de acreditado el pago por el postor que le
preceda o de rechazada su intención de compra, lo que suceda primero.

CAPITULO Ill:

DE LA SUSPENSIÓN, APLAZAMIENTO, ANULACIÓN O CANCELACIÓN DE
LA SUBASTA.

\
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Artículo 25:
En el supuesto que el órgano judicial suspenda o cancele la subasta, deberá
reflejar de inmed jato tal circunstancia a través en el Portal, para conocimiento de
los interesados. Los pedidos de Suspensión o cancelación de la subasta deberán
formal izarse de acuerdo a la normativa procesal de aplicación, bajo pena de
inadmisibilidad; debiendo transcribirse tal apercibimiento en el decreto que
ordena la subasta.

Artículo 26:
En caso de resultar desierta la subasta, el órgano judicial podrá fijar nueva fecha,
modificando los datos y condiciones que correspondan; los que deberán ser
reflejados en el Portal.

CAPITULO IV:

DE LA CONCLUSIÓN DE LA SUBASTA.

Artículo 27:

El cierre de la subasta se producirá a través del Portal en el día y hora previstos
y de manera automática, salvo, en los supuestos previstos que contemplan
tiempos de cierre diferente en este Reglamento.
Concluido el acto de subasta y determinado el adjudicatario, éste será notificado
a través del Portal y supletoriamente en la dirección de correo electrónico que
hubiere denunciado al momento de su inscripción.
Asimismo, automáticamente se comunicará al órgano judicial y al martillero que
el remate ha concluido, así como los datos personales y de contacto del
adjudicatario, para cada uno de los bienes en subasta y del segundo y tercero
mejores postores.
El martillero deberá elaborar un acta en la que indicará el resultado del remate,
agregándolo en el expediente judicial en el plazo 3 días hábiles de finalizado el
acto de la subasta.

Artículo 28:
1si adjudicatario deberá efectivizar el pago de la totalidad o del porcentu I
esbIecido por el órgano dicial y restantes costos que inforiará el Portal a
travs de lasÇn9daIidade d pago autorizadas. /1
Una ez verific el p o e el Portal, se ntregarán los bi s subas d a
los revo idic torios, y se proc áalofecc'el ac diniiva

/



de remate, para conocimiento de las partes y con la rendición de cuentas del
martillero, si correspondiera. Si se trata muebles registrables o no registrables
de considerable valor, el órgano judicial podrá resolver, en el decreto de subasta,
que el pago del precio se efectivice bajo la modalidad prevista para los bienes
inmuebles.

Artículo 29:
Si lo subastado fuere un bien inmueble, se agregará al expediente la constancia
del resultado del remate como acta provisoria. Verificado el pago de la seña y
demás costos previstos, se procederá a confeccionar el acta definitiva de remate,
que se pondrá a conocimiento de las partes con la rendición de cuentas del
martillero, si correspondiera.
La integración del saldo del preci6 de15èrá concretarse dentro de los cinco (5)
días posteriores a la aprobación del remate, mediante transferencia a la cuenta
judicial de la causa y orden del órgano judicial, o por los medios disponibles en
la Plataforma de Subastas, desde la que será notificado el adjudicatario a los
fines de que efectivice dicho pago.
El órgano judicial y el martillero deberán realizar las acciones necesarias a los
fines de proveer al adjudicatario de la documentación necesaria pdra la
inscripción registral, procurando agilizar la entrega del bien subastado y la toma
de posesión. El adjudicatario queda exento de asumir los costos de depósito
como cualquier otro costo generado por la demora en la entrega o toma de
posesión que no sean imputables a su obrar.

Artículo 30:
En caso de no verificarse el pago comprometido por el adjudicatario en el plazo
establecido en el CPC, y previo emplazamiento a este último, si el órgano judicial
lo considera conveniente, podrá dar aviso al segundo o al tercer mejor postor,

para que en el caso que mantenga su interés en la compra, cumplimenten lo
establecido en los artículos precedentes. En caso de no existir postor interesado,
se declarará fracasada la subasta.

Artículo 31:
El incumplimiento del adjudicatario habilita, de conformidad al C.P.C., a
reclamarle la disminución del valor del bien que se obtenga en nueva subasta,
intereses acrecidos, gastos y costas, y demandar su cobro por el procedimiento
de ley. Sin perjuicio de ello, el adjudicatario remiso (comprador incumplidor)
quedará inhabilitado provisoriamente para seguir operando en el Portal hasta

tanto cumplimente con sus obligaciones asumidas y pendientes.



Artículo 32:
Lo dispuesto en relación a la nulidad del acto de subasta, recursos y al
sobreseimiento rigen de conformidad a los términos establecidos en el C.P.C.

Artículo 33:
Los s personales de los
sen ible, será preservada co
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res y las partes, así como toda otra información
ne a la normativa rxotectoria victente.




